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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Machala, Capital de la 

de El 

Provincia 

del mes de Noviembre 

ABOGADA YUDY 

LIZETH BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda 

Oro, a los seis días 

del año dos mil dieciocho; ante mi, 

del Cantón Machala, comparece la señora 

KHARINA MARIBEL PINEDA SOLORZANO; quien 

declara ser de estado civil casada, domiciliada en 

esta ciudad de Machala, teléfono cero nueve cinco nueve 

siete tres cinco siete ocho tres, conforme lo justifica con la 

escritura de declaración juramentada celebrada el 

treinta y uno de Octubre del año dos mil dieciocho, 

quien libre y voluntariamente, sin presión de ninguna 

clase, expresa y ratifica su deseo de que se 

declare .a su favor, la posesión efectiva de las 

acciones con un valor nominal de 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

SUPERIOR DE EL ORO 

un dólar 

una de la Compañia 

SUPERORO S.A., conforme el certificado de Socios 

o Accionistas de la Compañia, emitido 

SUPERITENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS DEL ECUADOR que 

RODRIGO HUMBERTO PINEDA IZQUIERDO. 

por la 

tiene el causante 

señor 

El mencionado causante falleció el uno de 

Diciembre del año dos mil diecisiete quien fue



Notaria Segunda Machala 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

cónyuge de la señora Olga Beatriz Cruz Vinueza. 

Habiéndose cumplido con el mandato legal, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete 

Numeral Doce, que se agrega al Articulo Dieciocho de 

la Ley Notarial, reformada: mediante Ley publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial Número 

Sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y  seils;la NOTARIA SEGUNDA - 

DEL CANTON MACHALA y amparándose en. la 

declaración  juramentada de la solicitante, que se 

agrega a la presente como documento habilitante, con 

su respectiva petición, concede la POSESION 

EFECTIVA, .pro-indiviso - sin perjuicio que pueden 

tener terceros, de las acciones dejadas por mel 

causante señor Rodrigo Humberto Pineda Izquierdo 

a favor de la señora KHARINA MARIBEL PINEDA 

SOLORZANO, a efecto de lo cual suscribe la 

presente la Notaria, en el mismo lugar y fecha 

arriba indicados, de todo lo cual - DOY  FE.--=----- 

/ 
y 

Lo) 
, AN ) PÍO 

oa A YN A 
Abg. Yudy Ligstn a Blacio Moreno 

Notaria Segunda del Cantón Machala 

? —



-3- 

LD 
20180701002P03754 

OSOGELA 
JUDICATURA gue 

  

   

Factura: 001-006-000003570 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA, SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

     

   

 (  —_.—e— 
20180701002P03754 

  

    

  
  

ACTO O CONTRATO: 
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OTORGADO POR 

Documanto de No. Parsona que le 
Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación: Nacionalidad Calídad representa 

PINEDA SOLORZANO KHARINA ]POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
MARIBEL DERECHOS CÉDULA 0702384148 lua TE 

AFAVORDE 
y Documento de No. Persona que 

bres/Ruzón socia! Tlpo interviniente Kktentidud Identificación Nacionalidad Calidad representa 

1 

Cantón mo Parroquia 

MACHALA MACHALA 

INDETERMINADA 

  EN 

QUE SE INCORPOREN ALA DE DOCUMENTOS 

t: 

ELECTRÓNICO 2: 

ELECTRÓNICO 3: 

  

MORENO 

NOT) SEGUNDA DEL CANTÓN
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1 ¿ÑN DECLARACION JURAMENTADA, PARA: 

2 a POSESION EFECTIVA QUE HACE LA 

3 o SEÑORA KHARINA MARIBEL PINEDA 

4 e SOLORZANO.- 

5  CUANTIA: INDETERMINADA.- 

6 DI: 2 COPIAS | 

| | En la ciudad de Machala, 

Capital de la Provincia de El Oro, República del Ecuador, AC
IO
 
M 

DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

o 

hoy día seis de Noviembre del año dos mil dieciocho; ante 

mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MÓRENO, Notaria 

Pública Segunda del Cantón Machala, comparece la señora 

KHARINA MARIBEL PINEDA SOLORZANO, quien declara 

ne
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z ser de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de 
o . . 

¿ 14 Machala, teléfono cero nueve cinco nueve siete tres cinco 
E 
> 15 siete ocho tres. La  compareciente declara ser de 

5 16 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, hábil en derecho 

AB
. 

Y
U
D
Y
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q
 

E .17 para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy 

18 fe, en virtud de haber exhibido sus documentos de 

19 identificación cuyas copias fotostáticas, datos biométricos, 

20 debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura 

21. como documentos habilitantes, me pide que eleve a 

22 escritura- pública la siguiente "minuta: --———— 

23 “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su. 

24 Cargo, sirvase incorporar una de posesión efectiva al tenor de 

25 las cláusulas que a continuación se detallan: --------"=="======-- 

26 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de
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la presente escritura pública, por sus propios derechos, 

la señora KHARINA MARIBEL PINEDA SOLORZANO. El 

interviniente tiene la capacidad legal suficiente como en. 

Derecho se requiere para celebrar esta clase de acto.--------- 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública, la señora KHARINA 

MARIBEL PINEDA SOLORZANO, la  compareciente con 

la capacidad civil suficiente para intervenir en todo acto o' 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El causante señor 

Rodrigo Humberto Pineda Izquierdo, fallecido en el 

Cantón Quito, Provincia del Pichincha, el uno de Diciembre 

del año dos mil diecisiete, fue padre de la señora KHARINA 

MARIBEL PINEDA SOLORZANO, conforme aparece de 

las copias auténticas -de las partidas de defunción que. 

se adjuntan;  b) El causante señor Rodrigo Humberto 

Pineda Izquierdo es dueño de las acciones que consta 

del petitorio. Que. en consecuencia y habiendo 

fallecido el señor Rodrigo Humberto Pineda Izquierdo, es 

su deseo de conformidad con lo dispuesto en el : 

Artículo Siete, de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, Numeral Doce agregado al Artículo Dieciocho, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

Número Sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, que se declare a su favor, 

por los derechos que les corresponde como hija, la 

posesión efectiva de las acciones dejado por el causante 

señor Rodrigo Humberto Pineda Izquierdo, pro - indiviso,
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SEÑOR NOTARIO 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Posesión Efectiva, que se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas: : 

Comparecen ante usted señora Notaria, la señora KHARINA 

MARIBEL PINEDA SOLORZANO, de ocupación Cosmetóloga, de 

estado civil casada, con teléfono número cero nueve cinco nueve 

siete tres cinco siete ocho tres. La compareciente de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, hábil ante la Ley, capaz para 

obligarse y contratar, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco expongo y solicito lo siguiente: 

1.- Que mis nombres y apellidos son como quedan indicados. 

2.- Que mi señor padre RODRIGO HUMBERTO PINEDA IZQUIERDO, 
conforme consta la certificación emitida por el Registro Civil, la 
inscripción de defunción de fecha 01 de diciembre del 2017 que se 
agrega a la presente como documento habilitante; quien fue 

cónyuge de la señora OLGA BEATRIZ CRUZ VINUEZA, tal: como consta 

de la copia certificada de la Inscripción de Matrimonio que se anexa, 
con las que se demuestra que es cónyuge sobreviviente, tal como 

consta de las copias certificadas de la inscripción de nacimiento que se 

anexan, con las que se demuestra que soy hija del causante, y como 
tal con derecho a la sucesión de los bienes dejados por el causante 

. señor RODRIGO HUMBERTO PINEDA IZQUIERDO. 

3.- Mi señor padre RODRIGO HUMBERTO PINEDA IZQUIERDO entre 
otros bienes adquirió 400 acciones con un valor nominal de $1,00 cada 

una de la compañía SUPERIOR DE EL ORO SUPERORO S.A., conforme el 

certificado de socios o accionistas de la compañía, 'emitido por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR. 

4.- Es deseo de la peticionaria señora KHARINA MARIBEL PINEDA 
SOLORZANO, por sus propios derechos en calidad de heredera 
obtener la POSESION EFECTIVA, pro-indiviso y. sin perjuicio de los 

derechos de terceros, sobre los bienes descritos anteriormente 
que le corresponde al causante señor RODRIGO HUMBERTO PINEDA 
IZQUIERDO, quien falleció ab-intestato.-



5.- A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone en el Artículo 7 de la 

Ley Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral 12, agregado al 

Artículo 18, Publicada en el suplemento del Registro Oficial número 64, 
del 08 de Noviembre de 1996, pedimos a usted lo siguiente: Que se 

sirva receptar nuestra Declaración Juramentada sobre la calidad que 

tengo como heredera directa del causante señor RODRIGO 
HUMBERTO PINEDA IZQUIERDO, correspondiéndonos . 

Una vez hecho se sirva levantar el acta correspondiente, por la 
cual se me conceda la POSESION EFECTIVA solicitada. 

Firmamos en conjunto con nuestros Abogados patrocinadores. - 

De sa. 
Jn Ad det 

Lúis A. Hidalgo ?. 
ABOGADO 

Mat No.07-2017-150 
do cua ESOO  
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   REPÚBLICA DEL EGUADOR Ed 
General de Registro Civil, ideritificación y Cedulación 

NX No 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
¿REGISTRO. ORIGINAL 

Número de Registro: D-060-000668-78 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 1 DE DICIEMBRE DE 2017, 
el que suscriba, Delegado de teglétro Civil, extiende la presente seta de inscripción de defunción de: 

Z x 

- Nombres dal fallecido; BINEDA IZQUIERDO RODRIGO HUMBERTO con N.U.I. [pasaporte No. 0700434503, 
nacionalidad: ECUATORIANA, seño; NOMBRE, estado civil: CASADO, edad: EZ años. 

f _Loger y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parrogula KENNEDY, 1DE 
" OIIEMARE DE 2017. 
Causa de la muerte: CANCER DE PANCREAS Ta, METASTASIS PULMONAR Y HEPATICA, EDEMA AGUDO DE PULMON, 
PARO AESPIRATORÍO, Résponsable qué declara la defunción: DA. PEDRO MAURICIÓ SALAZAR ELDREDGE Ci 

. 1704901568, 

  

  

    

  

  
  

E CÓNYUGE / CONVIVIENTE. SOBREVIVIENTE: CRUZ OLGA, 

PADRE DELAA FALLECIDO/A: AINEDA HUSADERTO.. 
MADRE DEL/LA FALLECIDO As IECURIRDO JOSEFINA, 
SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: JOSÉ ISDRABL FREIRE MUYLEMA, N.U.I/pasaporse No.0502661601, de nacionalidad 
ECUATORIANA. “y 

s 7 "OBSERVACIONES: 7 = 
o HUA AUTORIZA A DELEGADO DE FUNERARIA MEMORIAL A REALIZAR LA INSCRIPCION. 

7 O 3 Quienes suscriben asta instrviianto daciaran y dajan plena Ja de la y tación de los d stos 
Ia habilitantes para realizar la presante Inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos, Esta ifirineción la 
a e : realtsan bajo privenciones de incurrir en responsabilidad panal por faltar á ta verdad, según lo tipifica el artículo 

DE - 70 dal Cáco Orgánico Integral Peral 
>. 

>£ / 
Z 

mé e 5 
ÁÍ 2 > 24 

HEY ? : : Solicitante 
L 20) CAROLÍÑA ALEXANDRA ROURIGUEZ JOSE ¡SDRAEL FREIRE MUYLEMA 

E +) . 

O a 

E 
8 
3 x 

5 
oO Lugar y Fecha de Fallecimiento " ANS 
> < QUITO, 1 DE-DICIEMBRE DE 2017 món ar CON ANA UMD, DEERE DA 2017 | 

a - : > | 

LIZ 0000294575 | | O DARDO 

Informatión certificada a la fecha: 5 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor. GARCIA GONZALEZ MARIA AUGUSTA 

N? de certificado: 187- 169-40628 

a     
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vellidario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec
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Información certificada a la fecha: 5 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: GARCIA GONZALEZ MARIA AUGUSTA 

 
 

    

  

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

MD 
56856 
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Documento firmado electrónicamente   
La institución o persona ante quien se presante este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En ceso de presentar inconvenientes con este documento escriba a anlineaQregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONI 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 38035 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 079009:1550001 ) 

Nombre de la Compañía! ( SUPERIOR DE EL ORO SUPERORO S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
E TIPO DE | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA No: : INVERSIÓN UTE 

1 0700484603 PINEDA IZQUIERDO RODRIGO HUMBERTO ECUADOR " NACIONAL $ 400000 N 

2 0702394149 PINEDA SOLORZANO KHARINA MARIBEL ECUADOR NACIONAL 5 400900 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 800,0000 

Se deja constanélagque, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
ieniendo en cuérta Jo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, 'erfel Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como ta| ef el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el actó de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

3 

En tal virtud estaJriátitución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley dé¿Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y eMaciitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el AH. 240 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEI. PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O? DURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 30/10/2018 17:24:26 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: " 
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" identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, R E p Ú B Ll C A D E L EC U ADOR Pd Dirección Gensral de Registro Civil, 

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702394149 

Nombres del ciudadano: PINEDA SOLORZANO KHARINA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

¡ “Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PERIODISTA 

Estado Civil: CASADO 
Ey 

=4 03 Cónyuge: CHONG PINEDA MIGUEL YVAN 

2% 2 E Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1991 

—A 3 A Nombres del padre: PINEDA RODRIGO HUMBERTO 

| > E E Nacionalidad: ECUATORIANA 
ZE 
e $5 
( A 

- Nombres de la madre: SOLORZANO VERA MARÍA GALUD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor. DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 184-189-23946 

a CNE de de Ing. Jorge Troya Fuertes : 

164-169-23 Director General ael Registro Civil, Identificación y Cadulació 
: o. Documento firmado electrónicamente . 

   

      

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validatlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vinencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineadirealstracivil.qob.ec



CIÓN, - PROFESIÓN ¿ocimnción. 
“a ¿OLERATO : . PERIODISTA . VIII 2122 

eN . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE, * e 
+ PINEDA RODRIGO 
. APELLIDOS Y PORRES LE LA IDAS 
:. SOLORZANO MARIA 
: ¿LUGAR Y FECHA DE peención 
A 

2042.07- pe ns 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-07-06 
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A CERTIFICADO DE VOTACIÓN A A: 28k *EDARGRO 701 caco HerdducaLrcnron CRIAS METE. 

031 031-398. 0702394149 
Junta o. e lzoa SOLORZANO KHARINA MARIBEL 

APELLIDOS Y NOMBRES ' 

P > 4 EL ORO r ? : . ; e 
PROVIACIA CIRCUNSCRIPCIÓN: o ek Ae + MACHALA Ñ EA CANTÓN ZONA: 4 

vá $ - LA PROVIDENCIA o A A men PARROQUIA me o. 
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Notaría Segunda : 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

con beneficio de inventario sin perjuicio de “terceros; y, 

especialmente sobre: las acciones descrito en el petitorio.---- 

TERCERA: DECLARACION BAJO JURAMENTO.- Coa los 

antecedentes expuestos, la señora KHARINA MARIBEL 

PINEDA SOLORZANO, declara que es hija del causante 

señor Rodrigo Humberto Pineda Izquierdo; y, por -tanto, 

con derecho a la sucesión de los acciones del mismo. 

Agregue usted, señor Notario las demás declaraciones 

de estilo necesarias para la validez de este instrumento 

público y sírvase conferirnos una copia del mismo, que 

servirá como documento habilitante suficiente para el 

levantamiento del Acta por la cual: se declara la 

Posesión — Efectiva de las acciones dejados porel 

causante señor Rodrigo Humberto Pineda Izquierdo, 

derecho sucesorio que les corresponde en los términos 

ya 'indicados; y, en especial sobre las acciones que 

constan en el petitorio, sin perjuicio - de terceros; 

Posesión — Efectiva que “se debe declarar al amparo 

de lo dispuesto en el Artículo Séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, Número Doce agregado al 

Artículo  Dieciocho.- firma)  ilegible.- Abogado Juan Carlos 

Hidalgo Pizarro.- Matrícula Número cero siete — dos mil 

ocho - noventa -- Foro de Abogados de El Oro”.-Hasta 

aqui la — declaración - ¡uramentada que: queda 

elevada a Escritura Pública con todo el valor 

legal. Y, leída que fue integramente por mila 

Notaria a la compareciente, aquélla se ratifica



Notaría Segunda 
Abz. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

en lo expuesto y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.-- 

Bo 
Kharina Maribel Pineda Solorzano 

C.C.No. 0702394149 
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confiero ete testimonio certificado eno fojas útiles qe firmo el mismo 2 : lugar y q ¡su celebración. (5 E 
RA o a E lo Ésa o Abg Yudy Blacio AB. YUDY BÚACIO. MÓBENO Lamas, MA SEGUNDA y —NOTÁRIA - SEGUNDA 
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Av. Bolívar Madero Vargas y 25ava. Oeste 

  

A: 
Teléf. 929-703 929-899 929-768 929-740 q 
Email: superiordecloroQhormail.com o 

Machala, 07 de noviembre de 2018 

Abogado 
Danny Javier Ajila Armijos 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE MACHALA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

KHARINA MARIBEL PINEDA SOLORZANO, en calidad de Presidente de la 
compañía SUPERIOR DE EL ORO SUPERORO S.A., ante usted comparezco y 
manifiesto lo siguiente: 

Una vez cumplido lo establecido en el inciso segundo del Art. 190 en concordancia 
con el Art. 21 de la Ley de Compañías, remito la escritura pública de Posesión 
Efectiva proindiviso sin perjuicio de terceros celebrada en la Notaria Segunda del 

cantón Machala, el 06 de noviembre de 2018, realizada por la señora KHARINA 

MARIBEL PINEDA SOLORZANO, sobre los bienes dejados por quien en vida fue 
señor RODRIGO HUMBERTO PINEDA IZQUIERDO, sobre las 400 acciones de un 
$ 1,00 c/u, que mantiene en la compañía que represento, con la finalidad de que se 
actualice la base de datos de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

Lo que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

   
Kharinal Maribel Pineda Solórzano 
PRESIDENTE SUPERIOR DE EL ORO SUPERORO S.A. 

  

   
Radio Superior rm 92.7Mhz  Góños 

“Desde el corazón de Machala para el corazón de los ecuatorianos "2-7


